
 Avisos Institucionales 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

¿Quiénes somos? Contrapartes Con Mujeres Mujeres del Cono Sur 

El libro Muestra de Cuentos Lesbianos es el 
resultado de un proceso que las integrantes del 
Colectivo 19 y Liliana comenzaron en el año 2008.  

Ver nota completa 

 

 
Nadia Bazán, coordinadora del Área de Apoyos del 
Fondo de Acción Urgente de América Latina, 
participó de la reunión anual de Fondos 
Latinoamericanos realizada en Rio de Janeiro, en 
marzo pasado. En esa oportunidad Nadia presentó 
la nueva oficina del UAF, que desde noviembre 
está funcionando en Bogotá, Colombia.  

Ver nota completa 

 

*Por Mabel Busaniche 

La escuela argentina tuvo una larga espera en 
dar respuestas a cómo y qué incorporar en las 
aulas sobre la “educación sexual”. 

La ley 26.150 –sancionada en octubre de 2006- 
instauraba la obligatoriedad de la enseñanza de 
esta temática en las escuelas, pero su puesta en 
marcha se da a partir de la Resolución del 
Consejo Federal de Educación Nº 45/08 que 
aprobó en forma definitiva el documento 
“Lineamientos Curriculares para la Educación 
Sexual Integral” (ESI), que definió los contenidos 
básicos para que la normativa pudiera comenzar 
a efectuarse 

 Ver nota completa 

 

 

Educación Sexual Integral: una 

asignatura pendiente* 

El mes en Diarios  
Ver nota completa 

Paraguay: 

Haga click aquí para más información 

Campaña de recaudación:  

 

Un Fondo para Haití 
ñTu donaci·n transforma la realidad de 

las mujeres haitianas y sus 
comunidadesò. 

Muestra de cuentos lesbianos 

Montevideo - Uruguay: 

 

La creación del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos tiene el propósito de „registrar‟ por orden 
judicial a quien, obligado al pago de alimentos por 
sentencia firme o por convenio homologado 
judicialmente, adeude determinado número de 
cuotas.  

Ser un deudor alimentario tiene diferentes 
consecuencias, muchas de ellas están relacionadas 
con la imposibilidad de realizar determinados 
trámites con organismos públicos.  

Ver nota completa 

 

 

Mujer Malabarista 

Río Cuarto - Argentina: 

 

 
Convocatoria abierta. Ciclo Intensivo de 
Formación Feminista. Más información. 

 

Primer Festival de Cine y Género. Más 

información. 

 

Contrapartes del FMS 

El Fondo de Acción Urgente en América 

Latina 

Río Janeiro - Brasil 

http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=26&Itemid=36
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=17&Itemid=30
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=27&Itemid=41
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54


 

 
Educación Sexual Integral: una asignatura pendiente* 
 
*Por Mabel Busaniche, integrante del consejo Directivo del FMS 
 
La escuela argentina tuvo una larga espera en dar respuestas a cómo y qué incorporar en las aulas sobre la 
“educación sexual”. 
 
La ley 26.150 –sancionada en octubre de 2006- instauraba la obligatoriedad de la enseñanza de esta 
temática en las escuelas, pero su puesta en marcha se da a partir de la Resolución del Consejo Federal de 
Educación Nº 45/08 que aprobó en forma definitiva el documento “Lineamientos Curriculares para la 
Educación Sexual Integral” (ESI), que definió los contenidos básicos para que la normativa pudiera 
comenzar a efectuarse. Sin dudas, esta es una muy buena noticia porque el enfoque integral de la 
educación sexual permite que, en todos los niveles del sistema educativo (desde el inicial hasta el superior 
de formación docente),  se aborde la ñconstrucci·n de la sexualidad desde dimensiones culturales, 
hist·ricas, sociales, afectivos, ®ticas y tambi®n fisiol·gicas y biol·gicasò, considerando a las 
personas involucradas como sujetos de derecho desde la perspectiva de género. 
 
La concepción de sexualidad de los contenidos se enmarca en la definición de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) que nos dice: “El término sexualidad se refiere a una dimensión fundamental del hecho de 
ser humano (…) se expresa en forma de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, 
actividades, prácticas, roles y relaciones. La sexualidad es el resultado de la interacción de factores 
biológicos, psicológicos, socioeconómicos, culturales, éticos y religiosos o espirituales. La sexualidad se 
practica y se expresa en todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos”. Por lo tanto la educación 
sexual en la escuela implica promover aprendizajes en tres niveles: el pensamiento, los sentimientos y 
las prácticas concretas. 
 
Vale resaltar el valor del enfoque integral de la sexualidad, que no se reduce al modelo tradicional 
biologista. La propuesta -de acuerdo a la opción y posibilidades de cada jurisdicción- se aplica en forma 
transversal en los niveles inicial y primario, y abre la opción de que sea un contenido específico en el 
secundario para que las y los adolescentes puedan desarrollar contenidos más complejos y precisos. De 
esta manera, para su implementación en el nivel inicial los “lineamientos curriculares” proponen desarrollar 
los contenidos en el marco de los siguientes ejes: Conocimiento y cuidado del cuerpo: distinción de cuándo 
una interacción física con otra persona puede ser adecuada y cuándo no lo es, y tener autorización a decir 
“no” frente a estas últimas; Conocimientos básicos del proceso de gestación y nacimiento: a la identificación 
y valoración de las diferencias entre mujeres y varones; etc.  
En la escuela primaria y secundaria se propone que el abordaje se dé fundamentalmente desde las áreas 
de Ciencias Sociales, Formación Ética y Ciudadana, Ciencias Naturales, Lengua y Literatura, Educación 
Física y Educación Artística. En la escuela primaria se trabajarán temas tales como: Reconocimiento de los 
Derechos Humanos y los Derechos del Niño; Reflexión sobre las formas en que los derechos pueden ser 
vulnerados: el abuso y violencia sexual, explotación y “trata de personas”; Exploración crítica de las 
relaciones entre varones y mujeres y sus roles sociales a lo largo de la historia; Reflexión acerca de los 
modelos corporales presentes en los medios de comunicación y en la publicidad”.  
Para la escuela secundaria se propone –entre otros temas- el: Conocimiento de todos los métodos 
anticonceptivos y regulación de la fecundidad; Conocimiento de las situaciones de riesgo o de violencia 
vinculadas con la sexualidad: distintas miradas sobre la problemática del aborto (como problema ético, de 
salud pública, moral, social, cultural y jurídica, etc.); las enfermedades de transmisión sexual, el acoso 
sexual, el abuso y la violencia sexual, el maltrato, la explotación sexual y trata; El respeto por la diversidad 
de identidades; Reflexión y análisis crítico sobre la construcción social e histórica del ideal de belleza y del 
cuerpo de varones y mujeres; Reflexión crítica en torno a los mensajes de los medios de comunicación 
social referidos a la sexualidad, y la necesidad de luchar contra las discriminaciones y los estereotipos”. 
 
Por otra parte, la propuesta incluye diversas estrategias para la búsqueda de consensos entre educadores y 
familias partiendo del reconocimiento de los derechos de estas últimas a participar activamente en la 
educación de niños, niñas y adolescentes. 
 
Además, también se incluyen posibles estrategias de formación docente: talleres, asesoramiento, 
elaboración de planes de trabajo y materiales apropiados, que cada jurisdicción desarrollará de acuerdo a 
sus planificaciones y posibilidades. 
 
En suma, la educación sexual no es un asunto nuevo en las escuelas, la novedad consiste en que la 
normativa posibilita homogenizar los contenidos, estableciendo la equidad en el acceso a la información y 
formación de todo el alumnado. De esta manera, se reafirma la responsabilidad del Estado en lo que hace a 
la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en cuanto a garantizar la igualdad y calidad 



educativa;  y a formalizar  y sistematizar saberes que históricamente habían quedado circunscriptos a la 
esfera de lo privado o a iniciativas dispersas y/o sistemáticas. 

 
  Volver 

 
 
 
El Fondo de Acción Urgente en América Latina 
 
 

Nadia Bazán, coordinadora del Área de Apoyos del Fondo 
de Acción Urgente de América Latina, participó de la 
reunión anual de Fondos Latinoamericanos, realizada en 
Rio de Janeiro, en marzo pasado. En esa oportunidad 
Nadia presentó la nueva oficina del UAF que, desde 
noviembre, está funcionando desde Bogotá, Colombia.  

En esta entrevista con el FMS, Nadia habla sobre las 
razones por las que se creó el UAF Colombia, sobre el 
trabajo que realiza el fondo, la relación con los otros 
fondos latinoamericanos y del Caribe y sobre sus 
objetivos personales. 

Nadia  es una joven mujer comprometida en la lucha contra las 
desigualdades. Cuando era niña, su madre, quien era parte del 
movimiento de mujeres de Colombia, la llevaba  a las marchas, 
y la necesidad de trabajar por el cambio social se le hizo piel.  
El feminismo fue el camino que encontró para luchar contra una 
desigualdad específica: aquella que viven y sufren las mujeres.  

 

FMS-¿Cuando empezaste a militar?, ¿desde qué organizaciones y/o lugares?  

N. B: -En realidad es chistosa mi historia de militancia, porque mi madre fue parte del movimiento del 
movimiento mujeres de Colombia,  desde el canguro que ella me llevaba  a las marchas y eso se va 
pegando a la piel.  

Mientras estaba estudiando comencé a militar para defender los derechos de los estudiantes, en esa época 
empecé a relacionarme con organizaciones de mujeres. Siempre milité muy desintitucionalizadamente, sólo 
me organizaba para acciones puntuales, porque no creía en la organización en ese momento, creía más en 
la transformación personal y en cómo lograr hacer cosas en conjunto, para una acción particular. 

Luego, se dio la oportunidad de trabajar en Elas, en aquel momento Fondo Angela Borba, y fue  muy 
interesante porque decantó una seria de búsquedas personales. Estuve un año con ellas y allí surgió la 
necesidad de trabajar a través de la organización y ver las bondades y los logros de ese trabajo. Después, 
una cosa trajo la otra y estuve trabajando con Astraea, me relacioné con organizaciones colombianas y con 
el Fondos Mujer de Colombia. Fue un proceso muy interesante.  

FMS: -Actualmente sos parte del equipo ejecutivo del Fondo de Acción Urgente de América Latina o 
UAF ïpor sus siglas en inglés-, contanos ¿cuáles fueron las razones que llevaron a instalar una 
oficina del UAF en Latinoamérica?  

N. B: -Las integrantes de la junta directiva del UAF en Estados Unidos vieron la necesidad de instalar una 
oficina del fondo en Latinoamérica porque, a pesar de que se estaba financiando la región desde allí, no se 
tenía una relación muy cercana con las organizaciones, y conocer la realidad de los países les resultaba 
muy difícil. Ellas identificaron la necesidad de tener una oficina en la región, una junta directiva de mujeres 
latinoamericanas que conocieran la realidad de los grupos, para tomar decisiones más acertadas porque 
muchas veces ellas quedaban patinando.  

Eleonor Douglas, coordinadora del UAF Latinoamérica, fue quien se hizo cargo de ese proceso y comenzó 
a trabajar buscando a las mujeres que podían ser parte de la junta directiva de Latinoamérica. También se 
conformó una red de consejeras externas, mujeres latinoamericanas que trabajan con temas específicos 
como comunidades LGBT, como situación de poblaciones afrodescendientes, o que están trabajando en el 
movimiento feminista de cada país. 

FMS: El UAF es un fondo que realiza un trabajo muy específico, ¿Cuál es la misión del UAF? ¿Cómo 
está estructurado?  

Rio de Janeiro - Brasil: 

Nadia Vargas oficial de Área de Apoyo de 
Urgente Action Fund Latinoamérica 



N. B: -El fondo de Acción Urgente tiene como misión captar recursos y transferirlos a organizaciones que 
están en situaciones de emergencia de Derechos Humanos, su principal objetivo es apoyar activistas por 
los derechos humanos de la diversidad de las mujeres.  

El fondo está integrado por: el Área de Apoyos, de allí se otorgan lo que se llaman apoyos de respuesta 
rápida, que es el programa grande que funciona; el Área de Incidencia, que se ocupa de la investigación y 
de las publicaciones; y el Área de Iniciativas Colaborativas, en donde el fondo se alía con otras 
instituciones, para hacer incidencia o para desarrollar procesos, promoviendo los Derechos Humanos de la 
Diversidad de mujeres. 

El foco central del trabajo es poder responder de manera rápida a las situaciones de las activistas por los 
derechos humanos de las mujeres, en acciones concretas que deben desarrollarse en ese momento, de allí 
la calificación de urgentes: si las activistas no responden a esa situación, en ese momento, pierden una 
oportunidad.  

Cuando se crea la primera oficina del fondo de Acción Urgente, el objetivo era financiar un foco que hasta el 
momento no estaba siendo financiado. Por ejemplo, las mujeres que querían presentar un proyecto de ley, y 
que contaban con poco tiempo para hacerlo no tenían quien las financie, porque en general las 
financiadoras tienen procesos de selección muy largos, y de mucha consulta.  Existía la necesidad de un 
Fondo específico que diera respuesta rápida ante estas situaciones. Casi que el  mandato institucional del 
UAF es responder a cualquier situación antes de las 72 horas. Esto quiere decir que el primer contacto con 
la organización que solicita ayuda se realiza en las primeras 72 horas de recibido el pedido de apoyo, y de 
allí se continúa con el proceso de selección, que también varía en función de la situación particular. En 
situaciones donde está en riesgo la vida de las activistas, todo el proceso se resuelve lo antes posible.  

FMS: -¿Cuáles son las situaciones urgentes en las cuales se puede pedir ayuda al UAF y cuáles no?  

N. B: -Dentro de los temas que no se apoyan se encuentran las situaciones a largo plazo como las 
emergencias humanitarias, básicamente porque ese no es el trabajo  específico del UAF. Existen muchas 
fundaciones y agencias de cooperación internacional que apoyan fortalecimiento institucional, que apoyan 
proyectos específicos de capacitación y/o investigación a largo plazo. El Fondo de Acción Urgente es para 
los temas que son emergentes que sólo los puedes desarrollar ya, en ese sentido, hay emergencias 
humanitarias en las que se tratan de solucionar temas de subsistencia que son a largo plazo, entonces no 
se actúa.  

En cambio hay ciertas emergencias humanitarias que tiene que ver con el derecho a la vida de la activistas 
por los derechos humanos y en esos casos nosotras actuamos con unos montos muy pequeños, no más 
allá de U$S 5.000. Los temas que tienen que ver con la subsistencia más a largo plazo tienen que 
abordarse con otros apoyos.  

Actualmente fuimos un poco cuestionadas a raíz de los terremotos que ocurrieron en la región. Sin 
embargo, la especificidad del UAF es lograr que cuando una activista por los derechos humanos de las 
mujeres nos solicita recursos para un tema, que esté dentro de las categorías y criterios del fondo, siempre 
podamos decirle que sí. Para poder solventar esa preocupación se ha visto que hay que tener unos límites 
muy claros de qué es lo que financiamos y qué es lo que no.  

En Colombia, por ejemplo, hay una situación terrible desde hace algunos años que es el desplazamiento 
interno. Por las situaciones  de violencia del conflicto hay personas que se ven obligadas a hacer dos o tres 
desplazamientos. Recibimos muchas solicitudes de financiación de subsistencia, por parte de esas 
personas que han tenido que reubicarse y esto nos enfrenta a cuestionamientos propios, para ver cómo 
hacemos para apoyar a las personas que están en ese tipo de situaciones. Sin embargo, si apoyamos esas 
emergencias humanitarios, que hay todo el tiempo, cuando nos los soliciten las activistas no vamos a tener 
recursos. Además de que los montos que otorgamos son muy pequeños y tampoco solucionarían el 
problema. Las emergencias humanitarias necesitan montos más grandes, apoyos sostenidos para poder 
reconstruir un país, por ejemplo  

Dentro de las emergencias humanitarias que han surgido en este último tiempo como consecuencia de los 
terremotos, hemos tratado de trabajar cómo han sido las violaciones a los derechos de las mujeres dentro 
de la reconstrucción, dentro de la ayuda, dentro de la situación misma, para estar atentas e ir apoyando en 
el caso de que sea necesario.  

FMS: -Desde que se abrió la oficina en Colombia, en noviembre pasado ¿se han recibido muchas 
solicitudes de la región?, ¿de qué países?  

N. -El área de intervención del UAF es todo Latinoamérica y el Caribe hispano hablante. Haití, Belice y las 
Guayanas siguen siendo financiados a través del UAF de Estados Unidos. Desde que se ha abierto la 
oficina ha habido muchas solicitudes de apoyo de Honduras, Guatemala, el Salvador, en general Centro 
América. Se otorgaron 12 subvenciones.  

Ahora la labor del fondo está enfocada en dar a conocer su trabajo en los países en donde se sabe  que la 
situación no está maravillosa para las organizaciones de mujeres, pero de los que aún no se han recibido 



propuestas, el caso de Brasil, por ejemplo, en donde se viven muchas situaciones de violencia y 
discriminación hacia las mujeres y hacia el colectivo LGBT.  

La falta de pedido de apoyo al UAF, creo que tiene que ver con que todavía no se conoce muy bien su 
especificidad, ni cómo ir a pedir ayuda, por eso tenemos la tarea de distribuir la información y conocer, 
también, de primera mano la realidad de los países.  

FMS: -¿Crees que la alianza con otros fondos de mujeres de Latinoamérica pueda resultar un puente 
para llegar a las organizaciones de mujeres? 

N. B: -La alianza con los Fondos latinoamericanos es fundamental en este sentido. El hecho de que esté 
aquí, tiene que ver con una coordinación que hemos tenido con Elas para acordar reuniones con algunas 
organizaciones de mujeres de Brasil. Porque los fondos de cada país son los que conocen la situación y a 
las organizaciones. Ese es uno de las razones por las cuáles somos aliadas del ConMujeres.  

De Argentina no nos han llegado muchas solicitudes, es por eso que allí seguramente ustedes podrán 
darnos una mano y para hacer contacto con las organizaciones.  

FMS: -¿Cuáles son tus objetivos en torno a este trabajo? 

Mi objetivo especifico con este trabajo tiene que ver con lo que me gusta hacer. Me gusta trabajar con las 
situaciones de emergencia, porque salvar la vida y la integridad física de una persona es fundamental, 
poder aportar allí, en el nudo, cuando las cosas se ponen complicadas para mí es especialmente 
importante. 

FMS: -¿Cuál es tu anhelo para las mujeres latinoamericanas? 

Mi sueño más grande está en lograr las libertades de todo tipo, en que -una vez que ya se haya salvado la 
vida, y la integridad- podamos salir, bailar, estar tranquilas en la calle, de noche. Son cosas que deseo para 
mí y para todas nosotras. Que podamos pasear por las noches tranquilas en la calle y sin miedo, tratar de 
quitar el miedo de la vida.  

Las mujeres somos víctimas del miedo como tal, por nuestra condición de mujeres hay muchos 
miedos que nos tocan específicamente y de muchas maneras.  

Para más información sobre el Fondo de acción Urgente de América Latina ingresá a 
www.urgentactionfund.org  

  Volver 
 

 
 

Mujer Malabarista* 

*Por V.O. 
 
La creaci·n del Registro de Deudores Alimentarios Morosos tiene el prop·sito de óregistrarô por 
orden judicial a quien, obligado al pago de alimentos por sentencia firme o por convenio 
homologado judicialmente, adeude determinado número de cuotas.  
Ser un deudor alimentario tiene diferentes consecuencias, muchas de ellas están relacionadas con 
la imposibilidad de realizar determinados trámites con organismos públicos.  
 
Hace diez años que existe en la Ciudad de Río Cuarto el Registro Municipal de Deudores Alimentarios, que 
les impide a padres morosos ser funcionarios o proveedores municipales. Durante el 2008, el intendente 
Juan Jure vetó la ordenanza que ampliaba las prohibiciones a la imposibilidad de renovar licencias de 
conducir. “Nadie se enteró del veto; ahora estamos juntando firmas para insistir”, afirmó Carolina Cáceres al 
diario La Voz del Interior, el 11 de marzo de 2010. 
 
Río cuarto es una ciudad de 240 mil habitantes; de los 50 mil hogares que la componen cerca del 30% 
tienen jefatura de hogar femenina. Según parámetros nacionales, del total de hogares que se disuelven un 
95% de los hijos e hijas deciden vivir con la madre, y de todos los casos el 70% ha recurrido a la justicia -en 
algún momento- para reclamar el aporte de cuota alimentaría por parte del padre no conviviente. 
La construcción social de la paternidad y la maternidad, representa para „Podemos ser Peores‟ una realidad 
sobre la que hay que discutir e incidir. P.S.P, es un grupo de mujeres de Río Cuarto que, desde principios 
de 2010, es contraparte del FMS. Las integrantes del grupo, atravesadas por la temática (en su condición 
de madres e hijas) y formadas en espacios de militancia y activismo vinculados al Movimiento de Mujeres y 
Feminista, son referentes de una demanda no siempre considerada por las agendas políticas de los 
movimientos sociales. 
 
 

Rio Cuarto - Argentina 
: 

http://www.urgentactionfund.org/


 
8 de marzo. Día de la mujer 
 

La intervención pública del grupo en el marco del Día de la 
Mujer, estuvo dirigida a enfatizar “los malabares” que realizan 
las mujeres respecto al uso y a la administración del dinero 
dentro de la familia. 
“Creemos que a través de la lucha podemos exorcizar 
nuestros enojos y nuestras broncas; creemos también que así 
atacamos uno de los pilares del patriarcado que tiene que ver 
con el poder de los hombres para decidir sobre el dinero y la 
poca visibilización del dinero de las mujeres como un recurso 
propio”, enfatizó Jorgelina Páez en relación a las actividades 
que propusieron para incidir en la agenda política de la ciudad. 
Las actividades planteadas, demandaron juntar firmas para 
focalizar la vigencia del Registro de Morosos Alimentarios en 
la Ciudad de Río Cuarto, un registro que entre el año 2000 y 
2008 tuvo sólo dos inscriptos. 
Entre comentarios, anécdotas e historias relatadas mientras se 
ejecutaba el propósito, el grupo obtuvo 10 mil firmas que 
avalan la necesidad de generar acciones en esta dirección. 

 
FMS: -¿Cuáles son los objetivos del grupo? 
 
Carolina Cáceres: -Nosotras queremos incidir en la agenda pública de nuestra ciudad para que este tema 
sea tomado por las instituciones. Creemos que la puesta en práctica de un régimen de deudores 
alimentarios tiene que incluir sanciones más coercitivas. Alimentar a los hijos y las hijas es una 
responsabilidad ciudadana. Nuestro compromiso es incidir sobre este tema y monitorear las acciones que el 
Estado ejecute después.  
 
FMS: -No hay muchas organizaciones sociales que trabajen directamente esta temática, ¿Qué creen 
al respecto? 
 
Carolina: -La lucha feminista ha tenido que ver con ejes más puntuales como son aborto, violencia y trata. 
Este tema, que si bien para nosotras es fundamental, desde los roles de madre y padre es transversal. Por 
otro lado, es un tema muy desgastaste; nosotras llevamos en esto, años de afectadas.  
 
Jorgelina: -Además de lo desgastante, interpela todas las formas de relación que tenemos como hijas, 
madres, hermanas, etc. 
 
Maria Luisa Pereyra: -Traemos en la historia el „tenés que aguantártela‟; muchos dicen que si decidiste 
separarte ahora tenes que bancartela, es eso lo que queremos revertir. 
  
FMS: -¿Cómo es el movimiento  de mujeres en Rio Cuarto? 
 
Jorgelina: -Es muy heterogéneo, tiene más de 10 años y si bien ha trabajado varias temáticas ha 
concentrado sus esfuerzos en el tema de violencia. Por otro lado, también se dado  un proceso de apertura 
desde las instituciones donde el contacto con, por ejemplo, el Área Mujer de la Municipalidad ha permitido 
algunos avances. 
 
Carolina: -Nosotras tenemos la particularidad de la descentralización del gobierno provincial en Río Cuarto; 
el hecho de que una vez al mes las instituciones provinciales funcionen acá, ha abierto un poco más los 
canales. Igualmente, todo lo que sea de avanzada en la ciudad tiene que ver si o si con la militancia de las 
mujeres. En relación al movimiento,  hay cierta renovación; la heterogeneidad que mencionaba Jorgelina 
está dada por múltiples pertenencias institucionales y organizacionales. 
  
 
Según sus integrantes, Podemos ser Peores surgió de  charlas que puntualizaban lo difícil que se les hacía 
seguir estudiando o llevar adelante la economía familiar sin el apoyo del padre no conviviente. “A la 
situación económica se le sumaban las horas perdidas en tribunales esperando que alguien haga algo”, 
remarcan. Así las cosas, el 8 de marzo reconoció las mil y una de las determinaciones que hacen de las 
mujeres, “mujeres malabaristas”. 
 
 

Volver 

Pegatina: άPapá, como la plata no nos alcanza, 
nos comimos tu corbataέ  

Sanción a los padres morosos. 
La intervención pública del 8 de Marzo de 

2010, Río Cuarto. 



 

 
Muestra de Cuentos lésbicos 
 
El libro Muestra de Cuentos Lesbianos es el resultado de un proceso que las integrantes del 
Colectivo 19 y Liliana comenzaron en el año 2008.  
El libro en sí mismo representa una conquista en el marco de la lucha por la visibilidad lesbiana, 
trans, y bisexuales, que estas jóvenes mujeres llevan adelante en su ciudad. 
Transcribimos aquí la presentación del libro escrita por Virginia Lucas, docente de la facultad de 
humanidades de la Universidad de la República y co-coordinadora del Área Académica Queer 
Montevideo.  
 

 
Presentación 
 
El concurso, trazos institucionales 
 
El año 2003 marca en Uruguay una importante apertura en la agenda en la agenda política del debate 
nacional sobre la diversidad sexual. En tal sentido, la consolidación en el poder, en el año 2005 del 
partido de izquierda Frente Amplio se promueven y consolidan importantes logros políticos como 
convertir a Uruguay en el 2007 en el primer país en Latinoamérica en el que se aprueba una ley que 
contempla a parejas homosexuales con los mismo derechos legales que las parejas heterosexuales, la 
posibilidad jurídica del cambio de nombre para la población trans y la ley de adopción para parejas del 
mismo sexo. Paralelamente a estos logros promulgados por los colectivos sociales en el país 
(especialmente a partir de la creación en 2004 del Colectivo Ovejas Negras), se crea en 2008 un Área 
Académica Queer Montevideo que apuesta desde la academia local, a partir de la organización de un 
“Primer Seminario Académico  sobre la Diversidad Sexual”, y un “Primer Encuentro de Investigadores 
LGBT del Mercosur” a consolidar la producción que sobre la temática se origina en nuestro medio. En 
este contexto es que surge en Montevideo el Colectivo 19 y Liliana que promueve el trabajo de 
visibilidad de las mujeres lesbianas, trasn y bisexuales.  

En el marco del trabajo de este colectivo social, en el año 2009, fue organizado el Concurso Tírame 
Letra. El evento fue lanzado en el Teatro de Verano junto con un recital llamado Misceláneas de 
Mujeres como cierre de las actividades organizadas en el marco de “Marzo, mes de las mujeres”. 

En coordinación con la secretaría de la Mujer de la Intendencia Municipal de Montevideo, el Instituto 
Nacional de las mujeres del Ministerio de Desarrollo Social y la dirección Nacional de Cultura del 
Ministerio de Educación y Cultura del Uruguay, la convocatoria y la realización de este concurso se 
convierte en un hecho histórico para nuestra sociedad. 

Textualidad Lesbiana 

El resultado de la presentación de estos cuentos, seleccionados entre 23 obras postulantes, tiene la 
calidad desigual de un concurso abierto. Sin embargo, varias características comunes nuclean el 
contenido lesbo-erótico de estos textos. Por un lado, surge en las historias presentadas, el erotismo 
como un denominador común para atender la relación afectiva entre mujeres de igual sexo. Esta es 
una de las claves de las claves para señalar la textualidad lesbiana que estos cuentos dejan al 
descubierto en esta muestra.  

La mirada aparece como la principal estrategia de vinculación entre mujeres en relación. El deseo, la 
duda y la represión social de estas mujeres que sienten deseo hacia otras mujeres asoma en la 
referencialidad de los textos. 

Llamó la atención en el conjunto del corpus presentado la joven franja etaria de las narradoras que 
explicitan su historia afirmativamente. La gran mayoría responde ante las perspectivas etarias del 
concurso iniciándose en el relato, asumiendo por primera vez una historia lesboerótica, o bien,  se 
ampara bajo un manto adolescente en una postura crítica de los propios prejuicios y de los prejuicios  
de la otredad (Tango en clave de Fa). En este cuento, la performance de los cuerpos puede leerse 
como una denuncia de una cotidianidad hostil. La vagina, el clítoris, las piernas, los muslos la saliva, 
(no los pezones) construyen lo que puede llamarse un cuerpo lesbiano.  

En varios textos se presenta el coming out de cierta conversión o autoconciencia de asunción del 
lesbianismo (como en Emi, No es lo que parece o en Querido diario). 

 

Montevideo - Uruguay 



 

En otros textos, los modelos de ciertas masculinidades construidas culturalmente hacen que los 
hombres no aparezcan siquiera en los relatos, o que su protagonismo oscile entre los modelos 
polarizados de acción. Por un lado entonces, los hombres no aparecen, o son hombres que amparan 
las decisiones del coming out oponiéndose al funcionamiento de ciertas mujeres en el rol materno que 
asumen una actitud hostil ante la sexualidad lesbiana de su hija (Querido Diario).  La falla materna 
también aparece explicitada como forma, en la que el rol de madre y la transmisión simbólica de la 
educación de valores heterosexuales se ve interrumpida. “Algo está fallando como madre”, “Qué hice 
mal para que fueras así”, o la interrogante culpable “En qué me equivoqué” evidencian la condena de 
las mujeres a un rol reproductivo de las relaciones de parentesco y de la heterosexualidad, liberando a 
las figuras paternas de las responsabilidades educativas. La precariedad de ciertas relaciones afectivas 
y la infidelidad asoman como rasgos normatizados de los vínculos amorosos de cualquier tipo de 
pareja  homo o heterosexual (Tic-Tac). 

Algunas de las mujeres presentadas en el vínculo amoroso generan deseos difíciles de interrumpir 
(Tiempo… tiempo… tiempo…, Las llaves –tercer premio-, La sonrisa o la Viuda –segundo premio-). El 
erotismo aparece, por momentos, fundante de algunos relatos como los anteriores. El cuerpo de las 
dos mujeres en el acto sexual, sus emanaciones y fluidos perfilan el cuerpo lesbiano señalado a través 
de la recurrente aparición de las pieles los olores, los sudores, las miradas.  

En el texto A propósito de un caso clínico, más ensayístico en su propuesta, busca la presentación de 
una subjetividad que dé cuenta de ciertas alteraciones anímicas y de la historicidad del ir 
construyéndose con dificultad como lesbiana; describe la represión autoinstalada, y la censura de la 
otredad, a través de las instituciones educativas, la familia o la clínica. 

El valor, la valentía de amar, aparecen también como línea a considerar en los textos. En buena parte 
de los mismos, el querer, o el uso del deseo y del cuerpo de la mujer es transmitido como acto de 
valentía. Salvo las excepciones, como la presentada en Asuntos Triviales (primer Premio), la 
cotidianidad de una mirada deseante emparenta con naturalidad un lesboerotismo que no necesita 
encarnarse sexualmente para acontecer. El deseo es deseo, independientemente a la elección de su 
objeto, difunde este testo a través de las estrategias de miradas y contemplaciones. 

Ciertas imágenes idealizadas de la mujer amada asoman por momentos. Imágenes oscilantes ante un 
tu femenino engrandecido y un yo disminuido por un deseo  o la rememoración del encuentro con otra 
mujer. La erótica detenida de un yo preserva temporalmente en algunos relatos, mientras ese tú que 
dinamiza el deseo saca de la inquietud al yo deslumbrado por el brillo y la intensidad de lo vivido con el 
ser amado (El Círculo o La sonrisa –mención-). Por momentos también, se insiste en el trazo de un 
relato mítico señalizado en la instancia de la contemplación, amorosa como punto de origen y partida 
de la acción. Tampoco falta el trazo de una erótica desplegada por la curiosidad de algunos vínculos 
parentales puestos en juicio a través del tabú social (Las Llaves). El deseo se muestra trascendiendo 
estas restricciones en un desenlace preludiado por la clausura de un relato con fuerte golpe de efecto 
que acentúa el contenido trágico de la anécdota.  

Los textos incluidos en esta muestra posicionan, más allá de su validez literaria, modelos  afirmativos 
de identificación lesbiana. También teniendo en cuenta esta cualidad fueron seleccionados las cuatro 
cuentos premiados por el jurado integrado por Lena Fontela (designada por la Secretaría de la Mujer-
Intendencia Municipal de Montevideo), Claudia Pérez (designada por el ministerio de educación y 
cultura) y Virginia Lucas (designada por el Colectivo 19 y Liliana).  

 
Virginia Lucas 
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EL MES EN DIARIOS 
 

17/03. Aprueban mayor participación de mujeres en las próximas 
elecciones de la ANR 
La senadora Lilian Samaniego destacó la resolución del Tribunal Electoral Partidario y aclaró que la 
determinación no condiciona la modificación de algunos artículos del estatuto del Partido Colorado. “Con 
esta disposición se dará cumplimiento a la equidad género y oportunidad a los jóvenes militantes y 
mujeres”, remarcó Samaniego, según la 970 AM. 
Fuente: La Nación 

 

18/03. Enfermeras y obstetras del IPS de San Pedro se capacitaron 
sobre atención 
Funcionarios de enfermería y obstetricia del Hospital Regional del IPS de San Pedro participaron de la 
quinta jornada de enfermería del área interior “Caminando hacia la calidad de atención”. 
Fuente: La Nación 

 

20/03. Policía alerta sobre acoso sexual a estudiantes en las puertas de 
los colegios 
La comisario Elisa Ledesma, jefa del departamento de seguridad de centros educativos de la Policía 
Nacional hizo un llamado a los padres a estar atentos ante amistades adultas en el círculo de los 
adolescentes. Destacó que los abusos son cometidos también por medio de la tecnología. 
Fuente: La Nación 

 

21/03. Dengue: Las principales víctimas son mujeres de 15 a 59 años 
El mayor porcentaje de casos confirmados de la enfermedad corresponde al sexo femenino. El motivo: ellas 
son las que están más tiempo en las casas, sobre todo en el interior del país, donde hay más afectados. 
Fuente: Ultima Hora 

 

22/03. Sobreseen a cadete procesado por el caso de abuso sexual a una 
oficial superior 
El Tribunal de Sentencia resolvió desvincular del caso a Carlos Rubén Cañiza, uno de los seis cadetes de la 
Academia Militar procesado por la presunta violación que fuera registrada por la cámara de un teléfono 
celular. 
Fuente: La Nación 

 

24/03. Preso por atacar a mujer 
   
Un hombre en total estado de embriaguez fue detenido en la noche del domingo en zona de Villa Hayes 
luego de que arrollara en forma intencional a su concubina, con quien mantuvo una fuerte discusión que 
terminó a los golpes y las lesiones que le produjo el impacto que acusó al ser embestida por el vehículo. 
Fuente: Ultima Hora 

 

26/03. Polémica por el proyecto de ley contra los gays 
Toda una polémica generó en la Cámara de Diputados el proyecto de ley que "prohíbe el ingreso y la 
permanencia de los homosexuales en los cuadros permanentes de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional", que fuera presentado por el diputado del Partido Unace, José López Chávez. 
Fuente: Ultima Hora 

 

08/04. Agentes desbaratan presunta red de pornografía de menores 
La Fiscalía investiga la posibilidad de que las grabaciones se hayan realizado en el país. Los aprehendidos 
presuntamente vendían los videos en la calle y ahora se exponen a penas de varios años de cárcel. 
Fuente: Ultima Hora 

 

Paraguay: 

http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297207&fecha=2010/03/17
http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297207&fecha=2010/03/17
http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297350&fecha=2010/03/18
http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297350&fecha=2010/03/18
http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297716&fecha=2010/03/20
http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297716&fecha=2010/03/20
http://www.ultimahora.com/notas/306270-dengue:-las-principales-v%C3%ADctimas-son--mujeres-de-15-a-59-a%C3%B1os
http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297990&fecha=2010/03/22
http://anteriores.lanacion.com.py/noticias/noticias_um.php?not=297990&fecha=2010/03/22
http://www.ultimahora.com/notas/307248-preso-por-atacar-a-mujer
http://www.ultimahora.com/notas/307901-pol%C3%A9mica-por-el-proyecto-de-ley-contra-los-gays
http://www.ultimahora.com/notas/311217-agentes-desbaratan--presunta-red-de-pornograf%C3%ADa-de-menores


 

09/04. Rechazan acuerdo ministerial con gays 
"La familia es el fundamento de la sociedad. Se promoverá y se garantizará su protección integral. Esta 
incluye a la unión estable del hombre y de la mujer, a los hijos...", indica el artículo 49 de la protección a la 
familia, contemplado en la Constitución Nacional. 
Fuente: Ultima Hora 

 

11/04. Niños trabajadores exigen condiciones dignas de empleo 
La Coordinación Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (Connats) manifestó ayer su 
postura ante el anteproyecto de ley para eliminar las cuadrillas de limpiavidrios y cuidacoches de la vía 
pública que propuso el senador Alfredo Jaeggli. 
Fuente: Ultima Hora 
 

11/04. La pornografía infantil tiene pena desde el 2006 
La pornografía infantil está penalizada solamente desde el 2006, explicó la agente fiscal de la Unidad 
Especializada de Trata de Personas del Ministerio Público, Teresa Martínez. Dos años después de la 
penalización del hecho, se modificó la ley y se redujo el castigo máximo por el delito de quince años a diez. 
Fuente: Ultima Hora 

 

12/04. Un ingeniero hiere a su pareja  
Un ingeniero agrónomo dejó gravemente herida a su esposa luego de asestarle varias puñaladas. Posterior 
al hecho, el sujeto intentó quitarse la vida. 
Fuente: Ultima Hora 

 

14/04. Nueva norma sobre prostíbulos 
La modificación de la Ordenanza 9975/76 de prostíbulos y casas de citas se tratará mañana, desde las 9, 
en la Asociación de Trabajadores Sociales del Paraguay. 
Fuente: Ultima Hora 
 

Volver   

 

   Primer Ciclo Intensivo de Formación Feminista para Activistas Jóvenes 

El Fondo de Mujeres del Sur convoca a mujeres jóvenes de Argentina, Paraguay y Uruguay a participar del  
ñPrimer Ciclo Intensivo de Formaci·n Feminista para Activistas J·venesò que se realizará en la 
Ciudad de Córdoba entre el 9 y el 17 de Julio de 2010. 
 
¿Cuáles son los objetivos del Ciclo de Formación? 
 

- Fortalecer el liderazgo de las mujeres jóvenes de Argentina, Uruguay y Paraguay a través de un 
espacio de formación centrado en el análisis de las condiciones políticas, sociales, económicas y 
culturales que enfrentan las mujeres y que integra el debate feminista de los últimos años 

 
- Promover un intercambio generacional y geográfico entre las participantes valorizando las nuevas 

visiones respecto a la praxis política de los movimientos sociales y feministas. 
 
¿Cuál es el objetivo de esta convocatoria? 
 

- Brindar una beca completa a  25 activistas jóvenes para que puedan participar del Ciclo (traslado, 
estadía y materiales de estudio) 
 

¿A quién está dirigida? 
 

- A lideresas de entre 18 y 30 años que formen parte de organizaciones sociales cuyas acciones 
estén vinculadas a  la agenda política del movimiento de mujeres y feminista en Argentina, Uruguay 
y Paraguay (Derechos de las mujeres, derechos sexuales y reproductivos,  diversidad sexual, 
violencia de género y Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales –DESCA- ) 

Convocatoria Abierta:  

http://www.ultimahora.com/notas/311443-rechazan-acuerdo-ministerial-con-gays
http://www.ultimahora.com/notas/312042-ni%C3%B1os-trabajadores-exigen-condiciones-dignas-de-empleo
http://www.ultimahora.com/notas/312108-la-pornograf%C3%ADa-infantil-tiene-pena-desde-el-2006
http://www.ultimahora.com/notas/312344-un-ingeniero-hiere-a-su-pareja
http://www.ultimahora.com/notas/312894-nueva-norma-sobre-prost%C3%ADbulos


 
Los aspectos que se priorizarán en la selección son: 

 

- Que la postulante tenga entre 18 y 30 años 
- La pertenencia de la postulante a una organización social 
- La participación de la postulante en espacios de discusión sobre los temas de agenda del 

movimiento de mujeres y feminista 
 
Mecanismos de evaluación: 
 
De la selección final de las becarias participará: una integrante del Equipo Ejecutivo del Fondo de Mujeres 
del Sur; dos miembras del Consejo Directivo del Fondo de Mujeres del Sur, una representante de Mama 
Cash y la coordinadora académica del Ciclo de formación.  
Además de los requisitos mencionados, se tendrá en cuenta: 
 

- La participación de la organización a la que pertenece la postulante en acciones de sensibilización, 
visibilización y/o incidencia en temáticas vinculadas a la agenda política del movimiento de mujeres 
en Argentina, Uruguay y Paraguay 

- El interés de la postulante respecto a generar acciones políticas que contribuyan al cambio social 
- Se priorizaran las postulaciones de activistas que tengan dificultades para acceder al 

financiamiento, principalmente de sectores campesinos e indígenas.  
 
 
Fecha de cierre de la convocatoria: 28 de mayo de 2010 
 
Las postulaciones deben ser enviadas en el formato propuesto por el Fondo de Mujeres del Sur a 
ciclodeformación@mujeresdelsur.org o por correo postal a Rioja 826. PB „G‟. CP: 5000 Córdoba- 
Argentina. 
 
 
Descargá aquí el Formulario de Postulación  
El formulario de Postulación también puede solicitarse por correo  electrónico a 
ciclodeformación@mujeresdelsur.org  

 
Comunicación de resultados: 15 de Junio 
 

Cualquier duda debe remitirse a Verónica Ochoa por correo electrónico a 
ciclodeformacion@mujeresdelsur.org o por teléfono al 0054-0351-4252787 

Volver   

  

Primer Festival Internacional de Cine y Mujer por la equidad de género 
Mujeres en Foco. 

Del 5 al 10 de mayo, en 6 salas de la ciudad autónoma de Buenos Aires, se realizará el Primer festival 
Internacional de Cine y Mujer por la equidad de género “Mujeres en Foco”.  

El festival se propone como un espacio para proyectar películas comprometidas con la defensa de los 
derechos de las mujeres. Se exhibirán cortos y largometrajes realizados por varones y mujeres de todo el 
mundo y se realizarán 3 mesas-debate con especialistas e invitados internacionales. 

Durante 5 días se proyectarán 64 películas participantes, de las cuales 11 serán evaluadas por el Jurado del 
Festival para ser distinguidas durante el acto de cierre. 

La entrada es libre y gratuita. 

Para más información visita la página web del Festival: www.mujeresenfoco.com.ar  

Volver   

Actividades de las Contrapartes:  

mailto:ciclodeformación@mujeresdelsur.org
http://www.mujeresdelsur.org/portal/images/descargas/formulario.%20ciclo%20de%20formaci%F3n.doc
mailto:ciclodeformación@mujeresdelsur.org
mailto:ciclodeformacion@mujeresdelsur.org
http://www.mujeresenfoco.com.ar/

